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Ministerio de Ayntultura
RESOLUCION de la Direc

ción General de Ganadería 
por la que se dictan normas 
para la aplicación de la Or
den de 17 de agosto de 1968 
sobre subí)endones a núcleos 
ganaderos registrados.

La Orden del Ministerio de 
Agricultura de 17 de agosto de 
1968 (“Boletín Oficial del Esta
do” número 210, de 31 del mis
mo mes), que aprueba las sub
venciones para el establecimien
to de núcleos ganaderos registra
dos, en su artículo 13 autoriza a 
la Dirección General de Gana
dería a dictar cuantas disposicio
nes sean precisas para el desa
rrollo de la citada Orden.

A estos efectos, esta Dirección 
General dispone:

Primero. — Se hacen acreedo
ras a estas subvenciones las em
presas cuyos efectivos ganade

ros se encuentren inscritos en los 
Libros Genealógicos y de Con
trol de Rendimientos y en los 
Registro Matrícula de sus res
pectivas razas. Asimismo, aque
llas que disponen de planteles 
de raza pura inscritos en el Re
gistro Oficial de Ganado Selec
to, que se rigen por las normas 
establecidas en la Circular 32/ 
1966, de esta Dirección Gene
ral.

Segundo. — El ganado que 
concurra a las subvenciones espe
cificadas en la Orden reunirá los 
requisitos que ésta fija en sus 

apartados cuarto, quinto, sexto y 
séptimo, más los que se indican 
en la presente Resolución. Asi
mismo el valor de las direrentes 
subvenciones para las distintas es
pecies y razas es el indicado en 
el apartado octavo de la citada 
Orden.

Tercero.—Con carácter gene
ral, los ejemplares para los que 
se solicite subvención deberán en
contrarse vivos y permanecer en 
la explotación ganadera de la 
empresa solicitante en calidad de 
reproductores.

Cuarto.—Se establece el mis
mo orden de concesión que el de
rivado de la etapa productiva 
que define las subvenciones, y, 
en consecuencia, para optar un 
ejemplar a la subvención de pro
ducción calificada, tendrá pre
viamente justificada la recepción 
de la subvención de inscripción; 
en caso de subvención por pro
ducción acumulada, la justifica
ción aludida se extenderá a las 
subvenciones de inscripción y pro
ducción calificada, y cuando se 
trate de producción vitalicia, di
cho justificante abarcará a las tres 
subvenciones que la preceden.

Por cuanto antecede, las em
presas ganaderas interesadas en 
esta primera etapa aplicativa de 
la Orden limitarán sus solicitu
des a las subvenciones de inscrip
ción, y una vez que tengan reci
bida ésta, solicitarán sucesiva
mente y con carácter indepen
diente las restantes subvenciones, 
a medida que perciben el im
porte de cada una de ellas, de 

acuerdo con la ordenación de las 
mismas que establece la Orden 
de referencia.

Quinto.—Se hacen acreedores 
a la subvención de inscripción to
dos los ejemplares descendientes 
de padres inscritos, con indepen
dencia de la categoría del Re
gistro de sus madres y del suyo 
propio, siempre que los mismos 
hayan alcanzado el Registro De
finitivo o Auxiliar de su respecti
vo Libro Genealógico y de Com
probación de Rendimientos, es
tén incluidos en el Registro Ma
trícula de su raza o tengan apro
bada su admisión en el Registro 
Oficial de Ganado Selecto.

En aquellas razas que la ins
cripción en el Registro Defini
tivo exige alcanzar determinados 
mínimos productivos, los ejem
plares del Registro Auxiliar de
berán igualmente lograr estas 
producciones mínimas para con
currir a la subvención de inscrip
ción.

Sexto.—A efectos de estas 
subvenciones se consideran in
cluidos los reproductores caba
llares de pura raza española en
tre las razas de aptitud para el 
deporte, y se equiparán los ovi
nos Karakul a razas lecheras de 
su especie.

Asimismo, las empresas que 
cuenten con lotes de ganado ce
dido por la Dirección General de 
Ganadería podrán solicitar estas 
subvenciones para los descen
dientes de los mismos propiedad 
de dichas empresas.

Séptimo. — Las empresas ga
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naderas solicitarán las subvencio
nes que corresponda a los ejem
plares inscritos de su explotación 
mediante instancia, cuyo modelo 
les será facilitado por los Servi
cios de Ganadería corespondien- 
tes a la provincia en que se en
cuentran encuadradas aquéllas. 
Dichas solicitudes, una vez cum
plimentadas, serán presentadas 
en los citados Servicios Provin
ciales de Ganadería.

Para este trámite se tendrá es
pecial cuidado ajustarse a lo pre
ceptuado en el apartado cuarto 
de la presente Resolución, de 
forma que en esta primera fase 
aplicativa los Servicios de Ga
nadería dentro de cada provin
cia regularán la entrega de los 
impresos de solicitudes según la 
marcha en que se desarrolla el 
pago de las diferentes subven
ciones Posteriormente se segui
rá la pauta indicada en el artícu
lo 10 de la Orden.

Octavo. — A las solicitudes 
enumeradas en el apartado ante
rior, cuando se trate de razas ca
ballares de aptitud para el de
porte, acompañará la documen
tación genealógica que pruebe 
los requisitos exigidos para las 
distintas subvenciones, extendida 
por la Oficina del Regitro Ma
trícula del Servicio de Cría Ca
ballar y Remonta.

Igualmente, para los ovinos de 
raza Karakul, las solicitudes lle
varán adjunta la documentación 
genealógica correspondiente, ex
pedida por el Centro Nacional 
de Selección de ganado ovino 
Karakul.

Noveno.— Los Servicios Pro
vinciales de Ganadería, a la vis
ta de las solicitudes presentadas, 
procederán como sigue:

Para las empresas cuyos efec
tivos ganaderos son controlados 
directamente por los citados Ser
vicios o por Entidades Colabora
doras oficialmente autorizadas 
por la Dirección General de Ga
nadería, comprobarán la exacti
tud de los datos con los antece
dentes que obran en su archivo y 
emitirán el informe que proceda. 
Luego redactarán propuesta ra

zonada para cada clase de sub
vención y por cada raza, que 
comprende relación de todos los 
animales para quienes se solicita 
subvención, en la que necesaria
mente habrá de figurar el nom
bre del propietario, localidad, 
número de identificación indivi
dual y nombre, número de re
gistro y cuantos datos figuran 
en los modelos de impresos ha
bilitados para solicitar cada clase 
de subvención. Estas relaciones 
se harán en ejemplar quintupli- ■ 
cado. Dicha propuesta, con las 
solicitudes de las empresas y el 
informe a cada una de ellas, se 
enviarán a la Dirección Gene
ral de Ganadería (Sección 5.a) 
con carácter trimestral.

Décimo.—De estar conforme ¡ 
la Dirección General de Ganade- \ 
ría con la documentación recibi
da de los Servicios Provinciales, 
formulará propuesta de autori
zación del gasto y de aprobación ' 
de las subvenciones interesadas, 
haciendo una por cada provincia, 
clase de subvención y raza de 
ganado, a la que acompañará las 
relaciones en ejemplar quintupli
cado que se citan en el párrafo 
anterior y cuyo destino se indica
rá posteriormente.

Undécimo.—Una vez que las 
propuestas hayan sido autoriza
das, la Dirección General de 
Ganadería, cursará a los Ser
vicios Provinciales la oportuna 
comunicación, en unión de un 
ejemplar de cada una de las re
laciones de ganado antes dicha, 
para que a su vista procedan a la 
confección en quintuplicado ejem
plar de las Relaciones-Nóminas 
necesarias para efectuar el abo
no de las subvenciones concedi
das.

Las Relaciones -Nóminas se
rán tituladas con el nombre de la 
especie y raza del ganado y el 
de la subvención que correspon
da. En ellas constará: nombre 
y dos apellidos del ganadero 
o denominación de la empresa 
ganadera, número de documento 
nacional de identidad de aquél 
b persona que representa la em
presa, localidad donde se en

cuentra la explotación, número 
de ejemplares que se hacen 
acreedores a la subvención y la 
cuantía a que asciende de acuer
do con dicho dato y la clase de 
subvención, dejando un espacio 
para reseñar el número del acta 
de pago que acredite su abono.

Por los Servicios Provinciales 
se remitirán cuatro ejemplares de 
estas Relaciones-Nóminas a la 
Dirección General de Ganade
ría para que, previos los trámites 
reglamentarios y una vez incor
porados a ellos las relaciones de 
ganado anteriormente citadas en 
el párrafo segundo del apartado 
noveno, se ordene su pago “en 
firme” a favor de los Jefes de los 
Servicios Provinciales de Gana
dería-Secretarios de las Juntas 
Provinciales de Fomento Pecua
rio, quienés harán efectivas las 
subvenciones a los propietarios 
interesados, levantando el acta 

prevista en el apartado duodécimo 
de la Orden de 17 de a g o s t o 
de 1968.

Estas Relaciones-Nóminas, en 
unión de las actas acreditativas 
de los pagos efectuados o, en su 
caso, del reintegro de aquellas 
subvenciones que no hubieran 
podido satisfacerse a los gana
deros se entregarán en la Inter
vención de las respectivas Dele
gaciones de Hacienda, con el 
fin de que sean unidas a los co
rrespondientes mandamientos de 
pago, para su debida justifica
ción.

Lo que comunico a V. S. pa
ra su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos 
años.

Madrid, 25 de noviembre de 
1968.—El Director general, R. 
Díaz Montilla.
Sr Subdirector general de Fo

mento y Expansión Ganadera 
de esta Dirección General.

GOBIERNO CIVIL
Secretaría General

Circular

Con esta fecha, y en uso de 
las atribuciones que me confiere
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la vigente Ley de Caza y Re
glamento dictado para su apli
cación, he tenido a bien auto
rizar al Ayuntamiento de Esca
lada, para que, a partir de los 
ocho días siguientes a la publi
cación de esta Circular, pueda 
proceder a la colocación de pre
parados de estricnina en dicho 
término municipal, al objeto de 
exterminar los animales dañinos - 
que merodean por el mismo.

Lo que se hace público para 
general conocimiento y a fin de 
evitar posibles accidentes.

Burgos, 29 de noviembre de 
1968.—El Gobernador Civil, 
Eladio Perlado Cadavieco

Vías pecuarias
Circular

Se hace público, para general co. : 
nocimiento,- que el proyecto de clási- ‘ 
ficacióji de las vías pecuarias existen- ’ 
tes en el término municipal de 
Grisaleña, con determinación de

ción de la Dirección General de 
Sanidad, de 2 de noviembre de 
1968 (B. O. del Estado de 28 
de noviembre), para su provi
sión en propiedad mediante con
curso y oposición libre, se hace 
saber que dichas listas permane
cerán expuestas en el Gobierno 
Civil, Colegio de Oficial de A. 
T. S. y en esta Jefatura Pro
vincial de Sanidad, durante 15 
días hábiles, a fin de que las 
Matronas y Ayuntamientos inte
resados, puedan formular las re
clamaciones que estimen conve
nientes. Estas reclamaciones se
rán dirigidas a la Dirección Ge
neral de Sanidad por intermedio 
de la Jefatura Provincial de Sa
nidad.

Burgos, 29 de noviembre de 
1968.—El Jefe Provincial de 
Sanidad, Pedro Carazo Carni- j 
cero ;

' i

Miilualidad Nacional fle Prec
ias superficies ocupadas por es
tos bienes de dominio púbilco, 
estará expuesto en el Ayunta- i 
miento de referencia, durante 
15 días hábies, a partir del día 
en que se publique en el “Bo- í 
letín Oficial” de la provincia, ; 
para que, de acuerdo cin lo dispuesto ! 
en el artículo 1 1 del Reglamento de i 
Vías Pecuarias, de 23 de diciembre • 
de 1944, pueda ser examinado por : 
aquellas personas y entidades a quie- ' 
nes interes-e, que" podrán presentar en i 
el Ayuntamiento las reclamaciones y i 
pruebas documentales que estimen : 
oportunas en defensa de sus derechos, 
dentro del citado período y los- diez ! 
días siguientes. .

Se advierte' a los interesados que i 
no se admitirán peticiones o instan- j 
cías que hagan referencia a ios ex- I 
Iremos contenidos en los apartados a), ¡ 
b), c) y d) del artículo 1 1 del cita- ■ 
do Reglamento de Vías Pecuarias.

Burgos, diciembre de 1968. i 
■El Gobernador Civil, Eladio Perla- ■ 
do Cadavieco.

Jefaiira Provincial de Sanidad i

sión de la Aflmlnisiraclún Local
En esta Oficina Provincial 

(Diputación, Provincial), se ha
llan de manifiesto las Bases pa
ra solicitar el aguinaldo del pen
sionista de la Administración Lo
cal, correspondiente al año 1968.

El plazo de presentación de 
instancias termina el día 10 del 
actual mes de diciembre.

Burgos, 3 de diciembre de 
1968.—-E,l Jefe Provincial, Fe
derico Fernández-Trapa.

tercios O'MciíUs 
Ayuntamiento de Miranda 

• de Ebro
A los efectos de lo dispuesto i 

en el artículo 30 del Reglamen
to de 30 de noviembre de 1961, ; 
se hace público que por la Con
gregación de las Hermanas de 
la Sagrada Familia, de este lo
calidad, se ha solicitado licen
cia para la instalación de un de-

Haciéndose pública la exposi
ción de las listas de vacantes de 
Matronas Titulares hasta 31 de 
diciembre de 1967, por resolu

pósito de fuel-oil, con capacidad 
para 12.000 litros, con destino 
a atender a la calefacción del 
Colegio, para lo cual se ha mon
tado un quemador electroauto-

mático, con sus correspondientes 
accesorios en la caldera de que 
disponían en dicho Calegio, en 
la calle de Queipo de Llano, 
número 14, de esta ciudad.

Lo que se hace público a fin 
de que en el plazo de diez días, 
a contar desde la inserción de 
este anuncio en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia, puedan 
formularse las observa clones 
pertinentes por quienes se consi
deren afectados de algún modo 
por dicha instalación, a cuyo 
efecto se halla de manifiesto en 
este Ayuntamiento, el expedien
te que se instruye, donde podrá 
ser examinado durante las horas 
de oficina en el indicado plazo.

Miranda de Ebro, 29 de no
viembre de 1968.—El Alcalde, 
Isaac Rubio.

5022.-186,00

Ayuntamiento de Arija
Aprobado por este Ayunta

miento el proyecto técnico, para 
la construcción de la Casa para 
el Médico y Centro Rural de 
Higiene en esta villa de Arija, 
se halla expuesto en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, al pú
blico, durante el plazo de quin
ce días, a los efectos de oir re
clamaciones y para general co
nocimiento.

Arija, a 2 de diciembre de 
1968.—E 1 Alcalde, Bernabé 
González.

Aprobado el anteproyecto de 
presupuesto extraordinario for
mado para la construcción de 
la Casa para Médico y Centro 
Rural de Higiene y aportación 
a las obras del abastecimiento 
de aguas, distribución y sanea
miento de esta villa, se halla
rá expuesto dicho documento en 
la Secretaría municipal por tér
mino de quince días, en que po
drá ser examinado por cuantos lo 
deseen, y durante cuyo período 
podrán formularse cuantas recla
maciones u observaciones esti
men convenientes los contribu
yentes o entidades interesadas 
que se mencionan en el artículo
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656 de la Ley de Régimen Lo
cal.

Lo que se hace público por 
medio del presente a los efectos 
del artículo 699, número 2 de 
glamento de Haciendas Locales 
dicha Ley en relación con el Re- 
y para general, conocimiento.

Arija, ,2 de diciembr e de 
196,8.—El Alcalde, Bernabé 
González.

Ayuntamiento de Tinieblas 
de la Sierra

Instruido expediente de su
plemento de crédito por existir 
superávit del ejercicio anterior 
para atender al pago dé obliga
ciones imprevistas, cuyo detalle 
consta en aquél, se hace públi
co que se halla expuesto dicho 
expediente en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por término 
de quince días, a los efectos de 
oir reclamaciones, de conformi
dad con el artículo 691 de la 
Ley de Régimen Local (texto 
refundido de 24 de junio de 
1955.

Tinieblas de la Sierra, 23 de 
noviembre de 1968.—E,1 Al
calde, Martín Juez.

Ayuntamiento de Revilla 
Vallejera

Instruido expediente de su
plemento de crédito por medio 
de transferencia para atender al 
pago de obligaciones, cuyo de
talle consta en aquél, se hace 
DÚblico que se halla expuesto 
dicho expediente en la Secreta- f 
ría de este Ayuntamiento, por ¡ 
término de quince días, a los 
efectos de oír reclamaciones.

Revilla Vallejera, 27 de no
viembre de 1968.-—El Alcalde, 
Rafael Castrillo.

Igual anuncio hace el Alcal
de de Cogollos.

Ayuntamiento de Cilleruelo 
de Abajo

Instruido expediente de habili
tación y suplemento de crédito 
por existir superávit del ejercicio 
anterior para atender al pago de

obligaciones imprevistas, cuyo de
talle constan en aquél, se hace 
pública que se halla expuesto di
cho expediente en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por térmi
no de quince días, a los electos 
de oír reclamaciones, de confor
midad con el artículo 691 de la 
Ley de Régimen Local (texto re
fundido de 24 de junio de 1955)

Cilleruelo de Abajo, 23 de 
; noviembre de 1968.—El Al

calde, Julio Maeso.

Ayuntamiento de Gredilla 
de Sedaño

Instruido e 1 expediente d e 
habilitación de crédito por me
dio de transferencia para atender 
al pago de obligaciones, cuyo 
detalle consta en aquél; se hace 
público que se halla expuesto di
cho expediente en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, por tér
mino de quince días, a los efec
tos de oír reclamaciones.

Gredilla de Sedaño, 2 de di
ciembre de 1968.—El Alcalde, 
José S.

Anuncios Particulares
Ayuntamiento de Huerta 

de Arriba
Autorizado debidemente por 

el Distrito Forestal de Burgos, 
y conforme a los pliegos de con
diciones tanto facultativas del 
citado Distrito como del de eco
nómico - administrativas de este 
Ayuntamiento, al vegésimo día 
hábil contados a partir del si
guiente a la publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial” 
de la provincia, se celebrarán en 
este Ayuntamiento las subastas 
siguientes:

A las once, 250 pinos en el 
monte “Dehesa", tramo V, 309 
metros cúbicos en la tasación de 
438.072 pesetas.

A las once y media, 390 pi
nos en el monte “Santa' Engra
cia”, tramo IV, 391 metros cú
bicos, en la tasación de 493.854 
pesetas

A las dope, 265 pinos en mon
te “Santa Engracia”, tramo IV, 

235 metros cúbicos, en la tasa
ción de 298.047 pesetas.

Las proposiciones debidamen
te reintegradas, se presentarán 
en el Ayuntamiento hasta las 
diez horas del día en que se han 
de celebrar las subastas.

Huerta de Arriba, 28 de no
viembre de 1968.—El Alcalde, 
Florentino Sáinz.

5034.-128,00

Compañía Arrendataria del 
Monopolio de Petróleos, S. A.

Estaciones de Servicio
i A efectos de las distancias 

que determinan los artículos 15 
y 20 del vigente Reglamento 
para suministro y venta de car
burantes y combustibles, se hace 
saber que en 18-11- 68, se ha

¡ presentado en Oficinas Centra- 
1 les (Madrid), la siguiente peti- 
: ción de permiso, para construir 

una Estación de Servicio de 3.“ 
categoría:

Peticionario: D. Angel Du
que Gómez y 4 hermanos más.

Enplazamiento: Kilo metro 
! 109,300 de la carretera N-120 
: de Logroño a Vigo.

Término municipal: Burgos.
Todos los titulares de esta

ciones de servicio ya autorizadas 
o de peticiones presentadas en 
período de trámite, que se con
sideren afectadas por estimar que 
no guardan las debidas distan
cias, formularán sus escritos de 
oposición debidamente razona
dos y acompañados de la preci
sa documentación justificativa, 
presentándola en nuestras Agen
cias Comerciales o en las ofici
nas Centrales de Madrid (Paseo 
del Prado, 6), durante el plazo 
de treinta días naturales, desde 
la fecha de recepción de la pe
tición.

Burgos, 29 de noviembre de- 
1968. 5035.—167,00

Imprenta Provincial


